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El Área de Gestión Pedagógica, es el Órgano de Línea, que depende de la Dirección y mantiene 

relaciones técnico funcionales con la Dirección de Gestión Pedagógica de la Dirección Regional 

de Educación de Loreto. Es encargada de diseñar, orientar, monitorear y evaluar el servicio 

educativo que brindan las Instituciones y Programas Educativos del ámbito de la jurisdicción de 

la Unidad de Gestión Educativa, y las relacionadas con el desarrollo de la cultura, la ciencia, la 

tecnología, el deporte y la recreación en el ámbito provincial. 
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a) Orientar y supervisar la aplicación de la política y normatividad educativa nacional y 

regional, en materia de gestión pedagógica, en las instituciones y programas 

educativos de la jurisdicción. 

 

b) Aplicar estrategias alternativas orientadas a mejorar la calidad de los servicios 

educativos que brindan las instituciones y programas educativos. 

 

c) Desarrollar programas de prevención y atención integral, así como programas de 

bienestar social para los educandos de las instituciones y programas educativos en 

coordinación con los gobiernos municipales e instituciones públicas y privadas 

especializadas, dirigidos especialmente a la población en situación de pobreza y 

pobreza extrema. 

 

d) Promover y ejecutar en coordinación con el Comité Provincial de Alfabetización e 

instituciones y programas educativos, estrategias efectivas de alfabetización acordes 

con las características socio cultural. 
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